REPUBLICA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE VILLARRICA

CONTRATACION DIRECTA NUMERO 006 DE 2007
CONVOCATORIA DE VEEDORES

El MUNICIPIO DE VILLARRICA CONVOCA a los VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control social en las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual del presente proceso de contratación directa.

Esta convocatoria también se publicará en aviso que se fijará en la Secretaría General del Municipio a partir del inicio del presente proceso de contratación hasta su culminación.

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS
CAPITULO I

INFORMACION GENERAL

1.1. OBJETO DEL CONTRATO

El MUNICIPIO DE VILLARRICA a través de la SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO, seleccionará mediante el presente proceso de contratación la propuesta más favorable para contratar SUMINISTROS E INSTALACIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, MUNICIPIO DE VILLARRICA , por el sistema de precios unitarios, sin formula de reajuste y con plazo fijo, bajo los parámetros y alcances establecidos en el presente pliego de condiciones.

1.2. LOCALIZACION DEL PROYECTO

El proyecto esta localizado en el sector urbano del MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA.
1.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	ACTIVIDAD

	Publicación Proyecto de pliegos de condiciones
	Desde el 11 de abril de 2007 a las 8:00 a.m, hasta el 17 de abril de 2007 a las 6:00 p.m.
	Publicación Proyecto de pliegos de condiciones

	Plazo para formular observaciones al borrador de los pliegos de condiciones
	Hasta el 17 de abril de 2007 a las 6:00 p.m.
	Plazo para formular observaciones al borrador de los pliegos de condiciones

	Ajuste al proyecto de pliego de condiciones
	Hasta 18 de abril de 2007 a las 6:00 p.m.
	Ajuste al proyecto de pliego de condiciones

	Inscripción para presentar propuestas
	Hasta el 18 de abril de 2007 a las 6:00 p.m.
	Inscripción para presentar propuestas

	Apertura del proceso 
	El 19 de abril de 2007 a las 8:00  a.m.
	Apertura del proceso 

	Venta de condiciones de invitación 
	Entre el 19 de abril y el 22 de abril de 2.006
	Venta de condiciones de invitación 

	Cierre del plazo del proceso(1)
	El 22 de abril de 2007 a las 6:00 p.m.
	Cierre del plazo del proceso(1)

	Evaluación de la oferta jurídica, técnica y financiera 
	Un días hábil(2) contados a partir del día hábil siguiente a la última fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.  
	Evaluación de la oferta jurídica, técnica y financiera 

	Publicación del informe de evaluación de la oferta jurídica, técnica y financiera(3) 


	Cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al último día de evaluación. Dentro de este plazo se podrán presentar las observaciones al mencionado informe.
	Publicación del informe de evaluación de la oferta jurídica, técnica y financiera(3) 



	Audiencia pública de adjudicación y respuesta a observaciones(3)
	Dentro de los tres días hábiles siguientes al último día hábil de publicación del informe de evaluación. 
	Audiencia pública de adjudicación y respuesta a observaciones(3)


(1)
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Artículo 30, Numerales 4º. y 5º., el municipio podrá prorrogar esta fecha antes de su vencimiento en caso que lo estime conveniente o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan adquirido el Pliego de Condiciones. A partir de esta fecha los proponentes podrán consultar la copia de la propuesta en la Oficina 201; no obstante, se advierte que cualquier observación a las mismas deberá presentarse dentro del término de publicación del informe de evaluación y solo se resolverá en la actividad que para tal fin se ha programado en el presente numeral.

(2)
Entiéndase como hábiles los días laborables de la Alcaldía Municipal de Villarrica: miércoles, jueves, viernes, sábado de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. y domingo de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. Días no hábiles: Lunes, martes y festivos.   

(3)
Esta fecha será informada en la Página web:  www.alcaldiadevillarrica.gov.co 

NOTA. En cualquier momento el Municipio puede hacer uso de la suspensión del procedimiento o podrá reducir el plazo de las actividades del presente numeral  cuando técnica o jurídicamente se recomiende.

1.4. PLAZO PARA LA EJECUCION DEL OBJETO

Para la ejecución del objeto de la presente contratación, el MUNICIPIO estima un plazo de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha del acta de iniciación del contrato
1.5.  PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES (PRE-PLIEGOS)

1.5.1. CONSULTA
EL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES podrá consultarse en la OFICINA DE PROYECTOS, tercer piso Alcaldía Municipal o en la página WEB www.alcaldiadevillarrica.gov.co .

La publicación del proyecto de Pliegos de Condiciones no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección respectivo. (Inciso 4 del artículo 1 del Decreto 2170 de 2002).

1.5.2. OBSERVACIONES A LOS PROYECTOS DE PLIEGOS DE CONDICIONES

Dentro del término de la publicación en página WEB del proyecto de pliegos, cualquier persona podrá formular observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, las cuales serán presentadas mediante escrito en la OFICINA DE PROYECTOS, o en la página WEB de la Entidad.

1.6. PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS

1.6.1. CONSULTA.

El texto de PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO podrá ser consultado en la página WEB del Municipio www.alcaldiadevillarrica.gov.co, al momento de dar apertura al proceso de selección y hasta la suscripción del respectivo contrato.

En el pliego definitivo se podrán incluir los temas planteados en las observaciones que se consideren relevantes para el proceso de selección.

La consulta de los pliegos también se podrá realizar en la OFICINA DE PROYECTOS.

1.6.2. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS
Se podrán formular observaciones al pliego de condiciones definitivo hasta DOS (2) DIAS HABILES ANTES de la fecha establecida para la presentación de ofertas, mediante escrito presentado en la OFICINA DE PROYECTOS, o en la página WEB de la Entidad. Todas las observaciones se insertarán en la página WEB. 

El MUNICIPIO DE VILLARRICA dará respuesta a las observaciones hasta un día hábil antes de la fecha establecida para la presentación de las ofertas.

1.7. APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA

El proceso de contratación se abrirá y cerrará en el despacho de la SECRETARIA GENERAL, en el

día y hora señalados en el cronograma establecido en el presente pliego de condiciones. De cada una de éstas diligencias se levantará un acta donde conste el desarrollo de la diligencia y será firmada por todos los participantes.

1.8. VALOR PLIEGO DE CONDICIONES.

El valor de los pliegos de condiciones es de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTO QUINCE PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($ 61.990.oo) (2X1000 del valor del presupuesto Oficial).
1.9. RETIRO DE PLIEGOS
Cuando por alguna circunstancia no se puedan bajar los pliegos de condiciones de la página web, el proponente deberá reclamarlos en la OFICINA DE PROYECTOS, para lo cual llevará un medio magnético para copiarlos, dejando constancia escrita de la fecha y hora exacta de tales eventos, indicando de manera clara y precisa el nombre y/o razón social del proponente y el de la persona que en alguna representación haya efectuado materialmente el acto de retiro.

1.10. RESOLUCION DE APERTURA
EL MUNICIPIO mediante Resolución número     del      de            de 2.007, ordenó la apertura del presente proceso de contratación Directa No. 006 de 2.007, cuyo objeto es SUMINISTROS E INSTALACIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, MUNICIPIO DE VILLARRICA
1.11. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

1.11.1. PRESUPUESTO OFICIAL. 
EL MUNICIPIO estima que el costo de la ejecución del objeto contractual a desarrollarse en este proceso de Contratación, asciende a la suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($30.995.200.oo), valor que incluye todos los gastos directos e indirectos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato.

1.11.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
EL MUNICIPIO cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal número      por valor de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($30.995.200.oo), rubro presupuestal                            de fecha               de 2.007 expedido por la Jefe de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda Municipal.

NOTA. EL VALOR TOTAL DE LA OFERTA, ASÍ COMO EL PRECIO UNITARIO DE CADA ÍTEM, NO PODRÁN EXCEDER LOS DEL PRESUPUESTO OFICIAL, DE LO CONTRARIO LA PROPUESTA SERA ELIMINADA.

1.12. CONDICIONES PARA PROPONER.

Podrán participar en el presente proceso de contratación, las personas naturales y/o jurídicas nacionales y/o extranjeras en consorcio o unión temporal, que cumplan con los siguientes requisitos:

1.12.1. El oferente no debe estar impedido por causa de inhabilidad o incompatibilidad para contratar, especialmente las previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 80 de 1993, artículos 8 Y 9,.
1.12.2. Si el Oferente es persona jurídica debe acreditar que su objeto social comprenda las actividades requeridas en el presente proceso de contratación, así como su existencia y representación legal. Así mismo, quien presente la propuesta debe estar autorizado para comprometer la firma por el valor de la propuesta. En caso de requerir el representante legal autorización para celebrar contratos a partir de determinadas cuantía, conforme al acto de constitución de la persona jurídica, deberá adjuntar la respectiva autorización, para la presentación de la oferta y la suscripción del contrato que se llegare a adjudicar como resultado del presente proceso de contratación. El acta que para el efecto se aporte deberá cumplir con los requisitos y formalidades establecidos en el código de comercio. Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.
1.12.3. De presentarse en Consorcio o Unión Temporal, la duración será igual el término de vigencia del contrato y hasta tanto se produzca la liquidación del mismo, sin perjuicio de las obligaciones  asumidas por concepto de la garantía única, caso en el cual subsistirá hasta el vencimiento de la misma.

1.12.4. Pueden presentar ofertas persona natural o jurídica, profesional de la ingeniería Civil o Sanitaria con experiencia en obras civiles.

1.12.5. No estar reportado en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, no estar reportado en el boletín de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación y no poseer antecedentes disciplinarios, según la Procuraduría General de la Nación.   
NOTA. EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES REQUISITOS SERÁ CAUSAL DE ELIMINACION DE LA PROPUESTA.

1.13. REGIMEN JURIDICO APLICABLE

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de contratación será el previsto en estos Pliegos de Condiciones, en las disposiciones pertinentes de la Ley 80 de 1993 y en sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 2170 de 2002 y demás normas nacionales concordantes. En lo que no se encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes.

1.14. INFORMACION SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES.
EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso de contratación, es veraz y corresponde a la realidad. No obstante, la Entidad podrá verificar la información suministrada por el proponente.

1.14.1. SELECCION DE LOS DIEZ OFERENTES

De acuerdo con el procedimiento establecido en la ley 80 de 1993, y en su decreto 2170/02; el MUNICIPIO lo invitará a cotizar la ejecución de las obras objeto de la presente contratación Directa, para cuyo efecto deberá manifestar su interés en participar en la selección de la lista de posibles oferentes, por medio escrito, vía fax al telefax 0*8 2475070 o por el correo electrónico alcaldiavillarrica@yahoo.com. Allí deberá registrar los datos de la empresa (persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal), la cédula o Nit, dirección, fax, teléfono, correo electrónico. Para el caso de los consorcios o uniones temporales se debe indicar el nombre de sus integrantes. No se aceptará más de una inscripción de un interesado a proponer, ya sea a titulo individual o como integrante de consorcio o unión temporal, en caso que esto ocurra se anularán todas las inscripciones que presenten esta anomalía. 
La inscripción deberá realizarla el interesado en las fechas previstas en cronograma de esta contratación. 
En el evento en que la entidad considere necesario postergar la fecha del sorteo se entenderá que el plazo para la inscripción se correrá en el mismo número de días. Para la selección de la lista de los oferentes la entidad agrupará la totalidad de las personas naturales o jurídicas, en consorcio o unión temporal inscritas para esta convocatoria pública y sorteará de manera aleatoria un número no inferior a diez inscritos o cuando el número de oferentes sea inferior a diez, la entidad conformara la lista con todos ellos, quienes presentarán propuesta para el correspondiente proceso de selección.

El procedimiento para la selección de la lista de los oferentes se llevará a cabo mediante balotas. Una vez seleccionados se publicará la lista de posibles oferentes en la página Internet del MUNICIPIO y se dará por notificado a las diez diferentes personas seleccionadas de dicha actuación, quienes deberán adquirir los términos de referencia y presentar propuesta en la fecha indicada en el cronograma del presente proceso de Contratación Directa. No obstante lo anterior, la Entidad enviará a cada uno de los seleccionados una comunicación informando sobre el resultado del sorteo, sin que con ello se interrumpa el plazo para la presentación de las propuestas.

1.14.2. NO PRESENTACION DE PROPUESTA POR PARTE DEL SELECCIONADO EN EL SORTEO

El MUNICIPIO DE VILLARRICA llevará el registro de las personas naturales o jurídicas, individual o como integrante de consorcio y/o unión temporal, que sin cumplir con los requisitos de que trata el numeral 1.14 se inscriba en el presente proceso de contratación. Igualmente se llevará el registro de aquellas personas que habiendo sido seleccionadas para la presentación de oferta en este proceso no cumpla con esta obligación. El Municipio castigará a dicho proponente mediante la pérdida del derecho a presentar ofertas por un término de UN (1) AÑO contado a partir de la fecha de la entrega de las propuestas.

CAPITULO II

CONTENIDO DE LA PROPUESTA

2.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA

La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y el

MUNICIPIO, deberán estar escritos en idioma español.

2.2. PRESENTACION DE LA PROPUESTA

El proponente presentará original y copia de la propuesta en sobre separado, cerrado y marcado, indicando en cada sobre si es el original o la copia. Los documentos que conforman el original y la copia, se presentaran legajados. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas deberán ser validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. No se aceptarán datos suministrados en medio magnéticos (disquetes), en caso que algún proponente llegase a presentar disquetes con información de su propuesta, éstos le serán devueltos sin verificar su contenido, en el acto de cierre de la convocatoria o en la audiencia de adjudicación, dependiendo del sobre en el que los presente. La propuesta deberá presentarse en forma escrita, de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en los presentes pliegos de condiciones, en sobres separados y cerrados, en los que debe aparecer el nombre, la dirección del proponente, teléfono, fax; el número y objeto del proceso de contratación y la indicación de cuál contiene el original y cuál la copia. 
La copia de la propuesta deberá contener los mismos documentos del original y en el mismo orden y serán ejemplares que deberán coincidir entre sí. Si se presentare alguna diferencia entre el original de la propuesta y la copia, prevalecerá el original.

El MUNICIPIO no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales

(L.80/93, art. 25, núm. 15, inc. 1°).

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de propuestas, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos (L. 80/93, art. 25, núm. 15, inc. 2° y parágrafo del articulo 4 del Decreto 2170 de 2002).

Las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a los formularios y a las condiciones estipuladas para cada documento en los presentes pliegos de condiciones. Cualquier explicación o información adicional deberá hacerse en nota separada, debidamente firmada por la persona autorizada para presentar la propuesta, dentro de la misma.

2.3. RECEPCION DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se recepcionarán en la Secretaría General, dejando constancia escrita de la fecha y hora exacta en que fue presentada, indicando de manera clara y precisa, el nombre o razón social del proponente y el de la persona que en alguna representación haya efectuado materialmente el acto de presentación.

2.4. PROPUESTAS PARCIALES

No se aceptarán propuestas parciales para este proceso de contratación.

2.5. DOCUMENTOS ESENCIALES DE LA PROPUESTA

En la propuesta deberá presentarse los documentos en original o fotocopias indicados a continuación. La omisión de cualquiera de ellos implicará que la propuesta sea rechazada.

2.5.1. Carta de presentación de la propuesta, Formulario No. 1 de acuerdo con el modelo adjunto, firmada por el proponente si este es persona natural, por el representante legal si es persona jurídica o por el representante del consorcio o unión temporal, si es del caso.
2.5.2. Certificado de existencia y representación legal. Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen.

El certificado deberá contener la siguiente información:

_ Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso de contratación

_ El objeto social deberá incluir las actividades principales objeto del presente proceso de contratación.

_ La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del presente proceso de contratación, no será inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año más.

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente.

Cuando la persona jurídica sea extranjera debe acreditar su existencia y representación legal mediante el documento o certificación de autoridad competente en su país de origen conforme a lo dispuesto en los artículos 259, 260 del código de procedimiento civil.

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara 
de Comercio.

2.5.3. Documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal, según modelo anexo.
2.5.4. Certificado (s) de experiencia en actividades relacionadas con la construcción de obras civiles.
2.5.5. Oferta económica FORMULARIO No. 2. El proponente deberá incluir el Formulario Nº 2, correspondiente a la lista de Cantidades aproximadas de Obra, Precios Unitarios y Valor Total de la Propuesta. El proponente debe diligenciar y firmar el formulario No. 2. La omisión del Formulario No. 2 impedirá tener en cuenta su evaluación y posterior adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993, articulo 25, Numeral 15, inciso segundo.

Al diligenciar este formulario el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso alterar los ítems, unidades y cantidades de obra y especificaciones técnicas dadas por el Municipio. En el evento que el proponente no consigne el valor del precio unitario de un ítem, se considerará como NO ofrecido el ítem, por lo tanto la propuesta será rechazada. 

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así : cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco (5) lo aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco (5) lo aproximará por defecto al número entero inferior del peso; el valor total de cada item y el valor total de la oferta deberá presentarse con dos decimales, en caso contrario el Municipio realizará el ajuste respectivo.

2.5.6. Recibo de pago de los pliegos de condiciones.
2.6. DOCUMENTOS ESENCIALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO.

El Proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad deberá dentro del término

establecido por la Entidad, presentar los siguientes documentos:

2.6.2. Documento de identidad, Copia del documento de identidad del representante legal. En caso de Consorcio o Unión Temporal, éste documento será el de la persona que haya sido designada como representante del Consorcio o Unión Temporal. 
2.6.3. Copia del RUT. El proponente debe adjuntar copia del RUT.

2.6.4. Constancia de visita de obra. El proponente deberá acreditar que visitó el sitio del proyecto, tal como lo manifestó en la carta de presentación de la propuesta; por lo tanto, deberá presentar constancia, emitida por la Alcaldía Municipal y firmada por la persona delegada para tal fin.

2.7. ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL VALOR DE LA PROPUESTA

El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra objeto de la presente contratación. Por ser relevantes, a continuación se relacionan algunos de los aspectos que el proponente debe tener en cuenta para determinar el precio de la oferta:

2.7.1. Información previa. Estudiará la información relacionada en el capitulo 1 de este pliego de condiciones, a efectos de familiarizarse con las condiciones técnicas necesarias para ejecutar el proyecto.

2.7.2. Vías de acceso y otras obras provisionales. Durante su permanencia en la obra serán de su cargo la  Reposición, mejoramiento y conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales como: vías provisionales, vías de acceso a las fuentes de materiales y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos, las obras necesarias para la protección del medio ambiente y de propiedades y bienes del MUNICIPIO o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos. El proponente deberá tener en cuenta el costo correspondiente a las estructuras provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el estudio, el proyecto cruce o interfiera corrientes de agua, canales de desagüe, servicios públicos, etc.                    Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos del Ministerio de Salud relativos a salud ocupacional y sanidad, y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan, en las zonas de sus campamentos de trabajo, condiciones insalubres, así como dotar a su personal de los medios para protegerse en los casos en que su trabajo presente condiciones peligrosas para la seguridad y salud. A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá retirar todas las obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en estado razonable de limpieza y de orden. Así mismo, será responsable de la desocupación de todas las zonas que le fueron suministradas por el MUNICIPIO para las obras provisionales y permanentes.

2.7.3. Materiales. El costo de todos los acarreos de los materiales deberá incluirse dentro de los análisis de precios unitarios respectivos, toda vez que no habrá pago por separado para el transporte de los mismos. Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la obra, deberán ser de primera calidad en su género y adecuados al objeto a que se destinen. El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la  ejecución de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos.

2.7.4. Avance sobre materia prima. Para esta contratación no habrá avances sobre materia prima
2.7.5. Examen de los sitios. El proponente deberá inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra e informarse por su cuenta acerca de la naturaleza del terreno y del subsuelo, la forma y características del sitio, las cantidades, localización y naturaleza de la obra y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y, de manera especial, las fuentes de materiales para su explotación, zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio y las instalaciones que se puedan requerir, las condiciones del ambiente y, en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones.

2.7.6. Impuestos, tasas y contribuciones. Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
2.7.7. Garantías, seguros y contribución especial. El proponente favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las garantías y seguros que se mencionan en la minuta del contrato. 

CAPÌTULO IV
CRITERIOS Y FORMA DE EVALUACIÓN

3.1. CIERRE DEL PLAZO DEL PROCESO DE CONTRATACION

Las propuestas recibidas hasta la fecha y hora del cierre del plazo del presente proceso de contratación, establecidas en el cronograma del proceso de este pliego de condiciones, serán abiertas, inmediatamente después del cierre. De lo anterior se levantará un ACTA suscrita por los asistentes, en la cual se relacionará el nombre de los proponentes, la suscripción de la carta de presentación, si presentó o no la garantía de seriedad de la propuesta, las solicitudes de retiro de propuestas, si las hubiere, las observaciones correspondientes y un relato sucinto de lo acaecido.

El MUNICIPIO no será responsable por no abrir, o abrir prematuramente los sobres incorrectamente dirigidos o sin la identificación adecuada. 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de contratación los proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas.

El original y las copias de las propuestas se distribuirán de la siguiente manera:

El original para el Comité de Evaluación designado para tal fin.

La copia para la Oficina De Proyectos para consulta de los oferentes.

3.2. VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

El MUNICIPIO comprobará la exactitud de la información consignada en la propuesta y podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes, dichas aclaraciones y demás solicitudes que para efectos de la evaluación realice la Entidad deberán ser presentadas por escrito por el proponente dentro del término señalado, dirigidas a la Secretaría General y radicadas en el despacho, de lo contrario, dicha información se entenderá como no presentada.

3.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

El MUNICIPIO realizará la evaluación de las propuestas sobre los documentos presentados, lo que no dará lugar a calificación pero si, a la determinación sobre la ADMISIÓN o RECHAZO de las mismas en lo referente a los aspectos señalados, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley, los Decretos Reglamentarios y el presente Pliego, en especial los criterios que se enuncian a continuación:

3.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Se verificará que el proponente presente certificado de experiencia en actividades relacionadas con el objeto de esta contratación, tales como construcción, reconstrucción, reposición, rehabilitación, reparación, de acueductos y/o alcantarillados y en general experiencia en la ejecución de obras de saneamiento básico. 
De presentar la certificación, la propuesta se calificará ADMISIBLE., en caso contrario se calificará NO ADMISIBLE
3.4. Un único proponente calificado “ADMISIBLE”

En el evento que solo un proponente obtenga calificación ADMISIBLE en todos los criterios de evaluación, el MUNICIPIO procederá a evaluar su propuesta y le verificará que el precio de su oferta cumpla los requisitos que a continuación se detallan:

El valor total corregido de la propuesta no excede el de la disponibilidad presupuestal establecida en el presente pliego de condiciones; de lo contrario, la propuesta se considerará NO VÁLIDA, es decir, no se tendrá en cuenta para la adjudicación del contrato.

El valor total corregido de la propuesta se determinará con base en los precios unitarios consignados en el Formulario No. 2, y su respectiva corrección aritmética.

El MUNICIPIO sólo efectuará como correcciones aritméticas originadas por: 
Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Formulario No. 2, en particular las siguientes:

La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Precio Unitario” del Formulario No. 2.

Las sumas correspondientes a la columna “Valor Parcial” del Formulario No. 2.

El valor de la propuesta es igual o mayor al 90% (ajustado al peso) y menor o igual al 100% (ajustado al peso) del presupuesto oficial. Si se no cumple lo anterior, la propuesta se considerará NO VÁLIDA, es decir, no se tendrá en cuenta para la adjudicación del contrato.

El MUNICIPIO mediante resolución motivada, le adjudicará el contrato al proponente por el valor total corregido de su oferta y en el plazo de ejecución estipulado en el presente pliego de condiciones.
La resolución por medio de la cual se adjudica el contrato se notificará personalmente al proponente favorecido, es irrevocable y obliga al MUNICIPIO y al adjudicatario.

3.5. Varios proponentes calificados “ADMISIBLE”

En este evento se seguirá el siguiente procedimiento:

Se corregirán los errores aritméticos que se presenten en Formulario Nº 2 Cantidades, Precios unitarios y Valor total de la Propuesta . El valor verificado de la propuesta será el utilizado para la comparación con los correspondientes a otras propuestas y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato. En caso de no estar ajustados al peso los precios unitarios, se ajustarán ya sea por exceso o por defecto , así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero del peso.

El MUNICIPIO evaluará las propuestas que obtuvieron calificación ADMISIBLE en todos los criterios de evaluación, la propuesta que los cumpla, se denominará VÁLIDA; y el MUNICIPIO a partir del valor total corregido aplicará la fórmula que se describe a continuación, asignándole hasta

1.000 puntos a cada propuesta VÁLIDA.

Con PROMEDIO ARITMETICO – MEDIA ARITMETICA

· El Puntaje máximo destinado a este concepto = 1000 puntos

· Se Procede a calcular el promedio aritmético (P1), a partir de todas la propuesta evaluadas.

· Los 1000 puntos destinados para este aspecto serán distribuídos de acuerdo con el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula, que siempre arrojará valores absolutos para los valores totales de las propuestas incluído el valor del presupuesto de la entidad.

Y = 1000 * { 1 – ABS [ (P1-Ppro)/ (P1)]}

Donde:

Y = Valor del puntaje correspondiente al valor total de la propuesta evaluada

ABS= Valor absoluto

P1 = Valor del promedio aritmético, de todas las propuestas evaluadas, incluido el

presupuesto de la entidad

Ppro = Valor total de la propuesta evaluada

3.6. INFORMES DE EVALUACIÓN

Terminada esta etapa de evaluación de las propuestas, con base en los documentos presentados, se colocará a disposición de los proponentes el resultado de este proceso, según lo establecido en el cronograma del presente pliego de condiciones.

Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la Secretaría General, por el término señalado en la cronología del presente proceso, para que los oferentes presenten observaciones que estimen pertinentes. Sobre las observaciones presentadas, la Secretaría General dará traslado a los evaluadores.

3.7. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

El MUNICIPIO rechazará aquellas propuestas que no se ajusten a las exigencias de este pliego de condiciones, a menos que hubiere posibilidad de saneamiento, conforme a lo previsto en el mismo y en la ley..

CAUSALES DE RECHAZO

Las propuestas serán rechazadas en los siguientes casos:

3.8.1. Cuando los documentos necesarios para la comparación de las propuestas tengan tachones, enmendaduras, correcciones que no permitan establecer con claridad la información contenida y que no estén salvadas con la firma del proponente.
3.8.2. Cuando existan dos (2) o más ofertas hechas por el mismo proponente bajo el mismo nombre o con nombre diferente.

3.8.3. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial.

3.8.4. Cuando el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta que genere mayor puntaje o le permita cumplir con un factor excluyente.

3.8.5. Cuando el proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis de la propuesta.

3.8.6. Cuando se compruebe confabulación entre algunos de los proponentes.

3.8.7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades consagradas en Constitución o la Ley.

3.8.8. No presentar la garantía de seriedad de la oferta.

3.8.9. Cuando el oferente no consigne el valor del precio unitario de un ítem ya que se considera como no ofrecido el ítem.

3.8.10. No aportar dentro del plazo requerido los documentos que se soliciten con la finalidad de aclarar su propuesta en la etapa de ponderación de las mismas o se presente de manera incompleta o sin cumplir con las exigencias señaladas.

Las demás omisiones en la presentación de documentos no darán lugar al rechazo de la propuesta y el Municipio podrá solicitarlos al proponente salvo que se trate de documentos necesarios para la verificación de cumplimiento de los factores de selección caso en el cual dará lugar a tener como no cumplido.

3.9. DECLARATORIA DE DESIERTA

Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, el MUNICIPIO podrá mediante acto administrativo declarar desierta el presente proceso de contratación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable, acto en el cual se señalarán, en forma expresa y detallada, las razones que han conducido a esa decisión (L. 80/93, art. 25, num. 18).16

3.10. EMPATE EN LA CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se consideran en igualdad de condiciones cuando el puntaje obtenido sea igual, caso en el cual se definirá la posición de elegibilidad de acuerdo con el proponente que tenga la mayor experiencia específica. De persistir el empate, se efectuará el desempate por medio del sistema de balota, para lo cual el proponente que saque el menor número será el que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad y así sucesivamente en orden ascendente.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES GENERALES

4.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El acto de notificacion se hará mediante resolución motivada que se notificará personalmente al proponente favorecido en la forma y términos establecidos para los actos administrativos y se comunicará a los no favorecidos dentro de los cinco dias calendario. El acto de adjudicación será publicado en la página WEB de la entidad.

Los costos de legalización del contrato (constitución a favor de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA de la garantía que exige la Ley, pago del impuesto de timbre y derechos de publicación del contrato en el Diario Oficial de la Nación) y demás obligaciones que causen, serán a cargo del CONTRATISTA.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume el CONTRATISTA por medio del contrato, éste se obliga a constituir dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la fecha de firma del contrato, a favor de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, en una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, cuyas pólizas matrices se encuentren aprobadas por la Superintendencia Bancaria, la garantía estipulada en los artículos 16, 17, 18 y 19 del Decreto 679 de 1994, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes.

Si el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del término señalado, EL MUNICIPIO DE VILLARRICA procederá a hacer efectivo el valor de la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones  legales  conducentes  al  reconocimiento  de  perjuicios causados que EL MUNICIPIO DE VILLARRICA estime no cubiertos por la mencionada garantía, incluyendo la declaratoria de caducidad.

En este caso, EL MUNICIPIO DE VILLARRICA mediante Acto Administrativo debidamente motivado podrá adjudicar el contrato dentro de los diez (10) días calendario siguiente, al PROPONENTE calificado en segundo lugar siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.

4.2. GARANTIAS DEL CONTRATO

El contratista se obliga a constituir por su cuenta y a favor y satisfacción de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, Garantía única de cumplimiento, la cual deberá ser expedida por una Compañía de Seguros o Entidad Bancaria, legalmente establecida en Colombia. Los amparos que debe cubrir la garantía única son los siguientes:

a) Amparo de cumplimiento del contrato por una suma no inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato y válida por el término del mismo y cuatro (4) meses más.

b) Amparo de manejo y buena inversión del anticipo, por una suma igual al cien por ciento (100%) del valor del anticipo entregado al contratista y válida por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

c) Amparo de estabilidad y buen funcionamiento de la obra, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la obra ejecutada y válida por un término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del acta de recibo final de obra.

4.3. FORMA DE PAGO

Para este contrato EL MUNICIPIO DE VILLARRICA establece la siguiente forma de pago:

Anticipo amortizable igual al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, el cual será entregado una vez se suscriba el acta de iniciación del contrato entre el interventor y contratista y se haga la apertura de una cuenta especial de manejo conjunto que genere rendimientos financieros, a nombre del MUNICIPIO DE VILLARRICA – CONTRATISTA y esta llevará el número, fecha y objeto del mismo.

Los rendimientos financieros que genere la cuenta especial de manejo conjunto, deberán ser reintegrados al MUNICIPIO DE VILLARRICA con la suscripción del acta de liquidación de obra. 

4.3.1. Naturaleza

El anticipo es la cantidad de dinero que EL MUNICIPIO DE VILLARRICA entrega al CONTRATISTA, bajo las condiciones y con la destinación específica señalada en este Pliego. El CONTRATISTA es un mero tenedor de dichos dineros y se hará responsable por el cuidado, manejo e inversión de los mismos. Solo ingresará a su patrimonio el anticipo que haya sido amortizado, debiendo reintegrar al MUNICIPIO DE VILLARRICA, a la terminación del contrato cualquiera que fuere su causa, la cantidad no amortizada.
4.3.2. Amortización
El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas que presente el CONTRATISTA por obra ejecutada, a partir de la primera de tales actas, a razón del 50% en cada una de estas.

No será objeto de deducciones los valores correspondientes al de las obras adicionales, a menos que para estas se concedan anticipo.

A la terminación del contrato, cualquiera que fuera su causa, EL MUNICIPIO DE VILLARRICA descontará de los saldos pendientes de pago, la totalidad del anticipo que no hubiere sido amortizado. Si esto no fuera posible, el CONTRATISTA deberá reintegrar en el término que le indique la INTERVENTORIA el anticipo no amortizado. Si vencido el término este evento no ocurriere se hará efectiva la respectiva garantía.
4.3.3. Control

El CONTRATISTA presentará a la INTERVENTORIA, cuando esta lo requiera, una relación detallada de gasto, en donde se discriminen cada una de las partidas que fueron canceladas con dineros entregados a título de anticipo, acompañado de copias de las facturas y comprobantes de los pagos respectivos y extracto bancario mensual.

Los pagos parciales serán cancelados previa presentación, por parte del CONTRATISTA, de los documentos que se enumeren a continuación:

Para todo pago parcial se levantará acta de recibo parcial de la obra.

Los errores aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta el acta de la liquidación final del contrato la cual suscribirá de conformidad con lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 80/93.

Todos los pagos a que se compromete EL MUNICIPIO DE VILLARRICA serán cancelados dentro de los QUINCE (15) días calendario siguiente a aquel en que haya sido presentada la respectiva acta.

Si las actas no han sido bien elaboradas o no se acompañan a ellas los documentos que para cada caso se soliciten en este Pliego de Condiciones, los términos anteriores sólo empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida el acta o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos.

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo que se predicará en el caso que el CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas a EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

El pago del último contado equivalente al saldo, previa liquidación final del contrato, pagaderos siempre y cuando se hayan presentado los siguientes documentos (no podrá ser menor al 10%):

Acta de liquidación final debidamente suscrita por el CONTRATISTA y el INTERVENTOR.

Acta de recibo final debidamente suscrita por el INTERVENTOR, el CONTRATISTA y el Vo.Bo de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

Amparo de estabilidad de la obra, de la garantía única de cumplimiento a favor de entidad estatal del 10% del valor total de la obra recibida.

Relación de todos los trabajadores del CONTRATISTA, en los cuales se haga constar, que han recibido a satisfacción los salarios y prestaciones, derivados del contrato.

Todos los anteriores documentos deberán contar con la aprobación de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA  a través de la interventoría y se deberán adjuntar a la respectiva acta. Sin el cumplimiento de tales requisitos, el acta se tendrá como no presentada.     

El valor del contrato se cancelará por pagos parciales, mediante la presentación de cuentas de cobro mensuales por obra ejecutada, con visto bueno del Interventor, de donde se deducirá el anticipo hasta su total amortización, a razón del porcentaje señalado en el numeral 2.6.2.

El contratista estará en la obligación de dar cualquier información del estado de la cuenta y de presentar los comprobantes de los gastos efectuados con cargo a la misma, cuando así sea solicitada por EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, directamente ó a través del Interventor.

En todo caso, el pago será la medida real de obra multiplicada por el valor unitario pactado en el contrato.

4.4. REAJUSTE DE PRECIOS

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA reconocerá al contratista el IPC que establezca el Gobierno Nacional para los años subsiguientes, sobre el valor de la obra que se llegare a ejecutar con posterioridad a un año de suscripción del contrato. 

4.5. INICIACION DE LA EJECUCION DEL CONTRATO

La fecha de iniciación del contrato se contará a partir de la suscripción del acta de iniciación del mismo, firmada por el contratista y el interventor.

Para la iniciación de las obras se requiere el cumplimiento de:

· Perfeccionamiento del contrato.

· Pago de impuestos de timbre y de los derechos de publicación.

· Aprobación de la garantía única.

· Desembolso del anticipo por la entidad contratante.

4.6. PREVENCION  DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

El contratista en todo momento se acogerá a las normas de seguridad del personal, salud ocupacional y de los códigos de edificación y construcción. Además observará las siguientes recomendaciones y las que fije el interventor:

a. En el evento en que sea necesario voladuras, con anticipación se avisará con una sirena, pito, sistemas audibles y señales visibles en cualquier sitio de trabajo, con suficiente anticipación para permitir al personal evacuar la zona de la voladura y protegerse convenientemente.

b. En trabajos nocturnos el contratista suministrara luz eléctrica en todos los sitios de labor. La iluminación por llama se usará solo con autorización del interventor y será aceptable como señal de tránsito.

c. Los conductores eléctricos, en zonas donde puedan entrar en contacto con el personal o equipo, estarán previstos de aislamiento eficaz.

d. El contratista será responsable por todos los accidentes que pueda sufrir su personal, el personal de la interventoría o de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, visitantes autorizados o terceros. Por consiguiente todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del contratista.

4.7. LIMPIEZA FINAL
Al finalizar la obra el contratista por su cuenta, removerá de los alrededores de ella, sus instalaciones, edificaciones, escombros, materiales sin uso, formaletas similares que le pertenezcan o hayan usado.

De no hacerlo así, EL MUNICIPIO DE VILLARRICA hará la limpieza por su cuenta y cargará su costo al contratista en el acta final.

4.8. SUMINISTRO DE DATOS AL INTERVENTOR

El contratista deberá suministrar al interventor, cuando este lo requiera, información completa y correcta sobre la cantidad del personal empleado, su clasificación, salario, sueldo, así como la información sobre el costo de los materiales, herramientas, equipos o instrumentos usados en el trabajo.

4.9. SEÑALIZACIÓN TEMPORAL

Desde la suscripción del acta de iniciación y hasta la entrega definitiva de las obras, el contratista estará en la obligación de señalizar la obra y mantener el tránsito y las condiciones de seguridad preventiva a los particulares y terceros, en los tramos en que estas interfieran.

4.10. SUSPENSION DEL CONTRATO

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o por ser conveniente a los intereses de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA o de la obra, por mutuo acuerdo, se podrá suspender la ejecución del contrato, previo concepto favorable de la INTERVENTORIA. En este caso las PARTES y la INTERVENTORIA con el visto bueno de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA suscribirá un Acta de Suspensión en donde se haga constar dicha circunstancia. La duración de la suspensión, será por el tiempo que duren las causales, por lo cual se informará semanalmente a EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, sobre el desarrollo de la situación. Una vez sean subsanadas las causales de la suspensión, se suscribirá acta reiniciando el contrato y se ampliarán los términos del contrato por el tiempo que duró suspendido el mismo, así mismo se ampliará la Garantía Única, estipulada en el contrato.

4.11. SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA unilateralmente podrá suspender en todo o parte la ejecución de las obras, por las causas que se mencionan a continuación, las cuales se considerarán totalmente imputables al CONTRATISTA. 

· Cuando las obras no se estén ejecutando con las condiciones técnicas y las especificaciones convenidas.  

· Cuando el CONTRATISTA adelante trabajos, cuya ejecución haya sido expresamente rechazada por la INTERVENTORIA.

· Cuando el CONTRATISTA realice actividades que no hayan sido aprobadas ni autorizadas por la INTERVENTORIA.

La suspensión de las obras por las causas previstas en este artículo que genere atrasos en el programa de trabajo, darán lugar a la aplicación de las sanciones legales o contractuales a que haya lugar.

4.12. OBRAS ADICIONALES

 Son obras adicionales aquellas que no hayan sido previstas en los documentos de la contratación directa, pero que a juicio de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA se hacen necesarias, útiles o convenientes para la mejor ejecución del objeto del contrato o para complementar las obras contratadas.

Las obras adicionales sólo podrán adelantarse previo concepto de viabilidad impartido por el interventor y deben ser autorizados por el contratante. Debe realizarse la suscripción del respectivo contrato adicional en cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley para su ejecución.

En el evento de tratarse de obras adicionales que sea factible compensar con obras previstas y no necesarias se requiere visto bueno previo del interventor con aprobación de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA mediante la suscripción de la correspondiente acta.

Para efecto de celebrar los contratos adicionales se tendrá como valor máximo a pagar los precios unitarios previo análisis por parte de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA podrá contratar las obras adicionales con el contratista principal o con uno diferente, según convenga a sus intereses. De todas maneras, el contratista deberá ejecutarlas, si así lo decide EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

4.13. CONTRATOS ADICIONALES

Cuando haya necesidad de modificar el contrato, por la aparición de mayores cantidades de obra o por la necesidad de ejecutar obras adicionales no previstas, deberá suscribirse un contrato adicional, caso en el cual el CONTRATISTA se obliga, por su cuenta, a aumentar el valor de las garantías, según le indique EL MUNICIPIO DE VILLARRICA y a prorrogarlas si fuere el caso. De igual manera y a su costa, deberá pagar impuestos de timbre correspondiente si a ello hubiese lugar y los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación Pública.   

4.14. OBRAS MAL EJECUTADAS

El contratista deberá reconstruir a su costa, sin que implique modificación al plazo del contrato o al programa de trabajo, las obras mal ejecutadas, de conformidad con las observaciones impartidas por la interventoría.

Se entiende por obras mal ejecutadas aquellas que, a juicio de la INTERVENTORIA, hayan sido realizadas con especificaciones inferiores o diferentes a las señaladas por EL MUNICIPIO DE VILLARRICA en este Pliego de Condiciones.

El CONTRATISTA deberá reparar las obras mal ejecutadas en el término que la INTERVENTORIA le indique.

Si el CONTRATISTA no repara las obras mal ejecutadas dentro del término señalado por la INTERVENTORIA, el MUNICIPIO DE VILLARRICA podrá proceder a imponer las sanciones a que haya lugar.

Lo anterior no implica que el MUNICIPIO DE VILLARICA releve al CONTRATISTA de su obligación y de la responsabilidad por la estabilidad de las obras.
4.15. MATERIALES A CARGO DEL CONTRATISTA

Todos los materiales en calidades y cantidades establecidas en el presente Pliego, que sean necesarios para la construcción total de las obras que se licitan, deberán ser aportados por el CONTRATISTA y colocados en el sitio de las obras. A si mismo, deberá considerar las diversas fuentes de materiales y tener en cuenta en su propuesta todos aquellos factores que incidan en su suministro. Todos los costos que demande la compra, exploración, explotación, procesamiento, transporte, manejo, vigilancia y demás aspectos correlativos de dichos materiales serán por cuenta del CONTRATISTA, quien además deberá asumir los riesgos de pérdida, deterioro y mala calidad de los mismos. 

El proponente establecerá las fuentes de materiales que, en caso de resultar favorecido, utilizará en la ejecución de la obra, por lo tanto, el municipio no reconocerá costos adicionales por el cambio de dichas fuentes de materiales.  El costo de todos los acarreos de los materiales pétreos utilizados en la obra deberá incluirse dentro de los análisis de precios unitarios respectivos, toda vez que no habrá pago por separado para el transporte de los mismos. 

Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las obras, deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen. La totalidad de sus costos deberán estar incluidos en los ítems de pago de las obras de que trata la presente licitación pública. El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos.

El Municipio no aceptará ningún reclamo del constructor, por costos, plazos, falta o escasez de materiales o elementos de construcción, o por cualquiera de los eventos contemplados en este numeral.

El CONTRATISTA deberá suministrar, con la anticipación debida de conformidad con los requerimientos de la INTERVENTORIA, las muestras que se requieran y las pruebas o ensayos que estime pertinente efectuar para determinar que la calidad de los materiales, elementos y accesorios cumplen con lo estipulado en el Pliego, todo lo cual será por cuenta del CONTRATISTA.

Cuando el material sea rechazado por la INTERVENTORIA, el CONTRATISTA a su costa, deberá retirarlo y reemplazarlo en forma inmediata.

Las partes de la obra que deban quedar ocultas a medida que se vayan terminando cada una de ellas y con anterioridad a su ocultamiento deberán ser revisadas por la INTERVENTORIA para establecer la calidad y medida de las mismas, al igual que para efectuar las pruebas y ensayos que se estimen pertinentes.

Si el CONTRATISTA omitiere este procedimiento, la INTERVENTORIA le ordenara el descubrimiento de las obras no visibles. Los gastos que tal operación demande serán por cuenta del CONTRATISTA.

Las aprobaciones por parte de la INTERVENTORIA a los materiales, no exoneran al CONTRATISTA  de su responsabilidad por la calidad y estabilidad de las obras. Por lo tanto, este deberá reparar o reconstruir por su cuenta las obras defectuosas o que no se ciñan a las especificaciones de este Pliego.

4.16. MANO DE OBRA

Es obligación del CONTRATISTA suministrar y mantener durante la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, todo el personal idóneo y calificado que se requiera. 

Cuando a juicio de la INTERVENTORIA, el personal al servicio de la obra resultare insuficiente o sin la experiencia necesaria, el CONTRATISTA procederá a contratar el personal que haga falta y la mano de obra calificada que se requiera, sin ningún costo para EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

El CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la obra un representante con amplias facultades para decidir y resolver los problemas que eventualmente se presenten en relación con la ejecución del contrato. La designación del representante del CONTRATISTA  deberá constar por escrito.

Todas las instrucciones y notificaciones que la INTERVENTORIA o EL MUNICIPIO DE VILLARRICA le imparta al representante del CONTRATISTA se entenderán como hechas a éste. Del mismo modo todos los documentos que suscriba el representante del CONTRATISTA tendrán la misma validez y comprometen al CONTRATISTA.

El personal que emplee el CONTRATISTA será de su libre elección y remoción. No obstante lo anterior, EL MUNICIPIO DE VILLARRICA se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA el retiro o traslado de cualquier trabajador suyo, si la INTERVENTORIA o el MUNICIPIO DE VILLARRICA considera que hay motivo para ello.

Las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de los contratos de trabajo, son por cuenta del CONTRATISTA. Toda orden de retiro o traslado de personal impartida por la INTERVENTORIA deberá ser satisfecha por el CONTRATISTA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación escrita en ese sentido.

Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de las obras.

El CONTRATISTA  deberá conciliar, ante la respectiva oficina de trabajo, las prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar, cuando se reconozcan indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedad profesional.

El CONTRATISTA deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los subcontratistas. En todo caso el municipio se exonera de toda responsabilidad sobre el asunto en comento.

Los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones que pagará el CONTRATISTA a sus trabajadores y que debe tener en cuenta el proponente al formular su propuesta como mínimo deben ser, los que señala el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas legales suplementarias.

Es entendido que el personal ocupado por el CONTRATISTA para la realización de las obras, no tendrá vinculación laboral con EL MUNICIPIO DE VILLARRICA y que toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA.

4.17. IMPUESTOS Y GRAVAMENES

Al formular la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos.

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA solo pagara los precios del contrato y por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos.

En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de naturaleza alguna.

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA efectuara a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones que en materia de impuestos, tenga establecida la Ley.

Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser tramitadas a su costo por éste ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

4.18. TERMINACION DEL CONTRATO

El contrato terminará en cualquiera de los siguientes casos:

· Por cumplimiento exacto del objeto del contrato, una vez se haya practicado y perfeccionado la liquidación final del mismo.

· Con la ejecutoria de la providencia que declare la caducidad administrativa del contrato o la terminación unilateral del mismo.

· Por la expiración del término de vigencia del contrato.

[image: image1.emf]ITEM CAPITULO UND CANT VR. UNIT VR.TOTAL

1.1

 ELECTROBOMBA LINEA AUTOCEBANTE DE CAUDAL 

CON MOTOR CENTURY AMERICANO O BALDOR DE 3 HP 

A 230 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR DE 16 AMP 

SUCCIÓN POR DESCARGA 2 

UN

1,00

                      -   

1.2

 ELECTROBOMBA DE 1 HP CON MOTOR MONOFÁSICO A 

110/220 VOLTIOS CARACOL PRESIÓN SUCCIÓN 1.1/2 

POR DESCARGA 1.1/2 DE 10 AMP PARA MANEJO DE 

QUIMICOS 

UN

1,00

                      -   

1.3

 ARRANCADORES TERMOMAGNÉTICOS DE 12 A 18 AMP 

EN COFRE CON PULSADORES CON BIBINA Y 

CONTACTOR Y RELE METÁLICO 

UN

3,00

                      -   

1.4

 MOTOR DE 1/2 HP A 1800 RPM PARA CONECTAR A 

110/220 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR CON EJE 

PERFORADO EN ACERO PARAREDUCCIÓN DE 

VELOCIDAD PARA TRABAJO PESADO CON REDUCTOR 

INCORPORADO 

UN

1,00

                      -   

1.5

 ACCESORIOS DE INTERCONEXIÓN HIDRAULICOS Y 

ELECTRICOS QUE INCLUYEN: 

 1 VÁLVULA DE PIE DE 2" EN BRONCE CON CANASTILLA 

PLÁSTICA 

 1 VÁLVULA DE PIE DE 1.1/2 

 1 MANOMETRO DE 0-100 PSI 

 2 FLOTADORES DE MERCURIO SWIT DE NIVEL 

AUTOMATICO DE LAS BOMBAS 

 6 METROS DE CABLE ENCAUCHETADO DE 2 x 12 

 1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 2" 

 1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 1.1/4" 

 2 UNIVERSALES PVC DE 2" 

 2 UNIVERSALES PVC DE 1 1/2" 

 2 CODOS PVC DE 1 1/2" 

 2 ADAPATADORES MACHO PVC DE 2" 

 2 ADAPATADORES HEMBRA PVC DE 2" 

 10 CODOS PVC 2" 

 2 UNIONES PVC 2" 

 4 REDUCCIONES 3/4" 

 4 TEE DE 3/4" 

 6 REDUCCIONES DE 3/4" 

 4 ADAPTADORES MACHO DE 3/4 

 5 ADAPTADORES HEMBRA DE 3/4 

 2 TERMINALES DE MANGUERA PLÁSTICOS DE 1/2" 

 5 METROS DE MANGUERA TRANSPARENTE 3/8" 

 1 JUEGO DE PITORRAS HEMBRA Y MACHO 

 PLANTA ELECTRICA CON GENERADOR A GASOLINA DE 

10,5 CON VOLTAJE 127/220 VOLTIOS CON ENCENDIDO 

ELÉCTRICO INCLUYENDO BATERIA DE 18 HP Y TANQUE 

PARA 26 LT. CONSUMO 3,5 LT GASOLINA/HORA, PESO 

120 KG. 75 DECIBELES RUIDO A 7 MTS. 

UN

1,00

                      -   

TOTAL

30.995.200    

UN 1                 



-                   

FORMULARIO No. 1 - PRESUPUESTO OFICIAL

REPUBLICA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA



CONTRATACIÓN DIRECTA No. PC-2007-006



SUMINISTRO E INSTALCIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS, 

MUNICIPIO VILLARRICA - DEPARTAMENTO TOLIMA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE


	
	
	
	
	
	
	



[image: image2.emf]ITEM CAPITULO UND CANT VR. UNIT VR.TOTAL

1.1

 ELECTROBOMBA LINEA AUTOCEBANTE DE CAUDAL 

CON MOTOR CENTURY AMERICANO O BALDOR DE 3 HP 

A 230 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR DE 16 AMP 

SUCCIÓN POR DESCARGA 2 

UN

1,00

                      -   

1.2

 ELECTROBOMBA DE 1 HP CON MOTOR MONOFÁSICO A 

110/220 VOLTIOS CARACOL PRESIÓN SUCCIÓN 1.1/2 

POR DESCARGA 1.1/2 DE 10 AMP PARA MANEJO DE 

QUIMICOS 

UN

1,00

                      -   

1.3

 ARRANCADORES TERMOMAGNÉTICOS DE 12 A 18 AMP 

EN COFRE CON PULSADORES CON BIBINA Y 

CONTACTOR Y RELE METÁLICO 

UN

3,00

                      -   

1.4

 MOTOR DE 1/2 HP A 1800 RPM PARA CONECTAR A 

110/220 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR CON EJE 

PERFORADO EN ACERO PARAREDUCCIÓN DE 

VELOCIDAD PARA TRABAJO PESADO CON REDUCTOR 

INCORPORADO 

UN

1,00

                      -   

1.5

 ACCESORIOS DE INTERCONEXIÓN HIDRAULICOS Y 

ELECTRICOS QUE INCLUYEN: 

 1 VÁLVULA DE PIE DE 2" EN BRONCE CON CANASTILLA 

PLÁSTICA 

 1 VÁLVULA DE PIE DE 1.1/2 

 1 MANOMETRO DE 0-100 PSI 

 2 FLOTADORES DE MERCURIO SWIT DE NIVEL 

AUTOMATICO DE LAS BOMBAS 

 6 METROS DE CABLE ENCAUCHETADO DE 2 x 12 

 1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 2" 

 1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 1.1/4" 

 2 UNIVERSALES PVC DE 2" 

 2 UNIVERSALES PVC DE 1 1/2" 

 2 CODOS PVC DE 1 1/2" 

 2 ADAPATADORES MACHO PVC DE 2" 

 2 ADAPATADORES HEMBRA PVC DE 2" 

 10 CODOS PVC 2" 

 2 UNIONES PVC 2" 

 4 REDUCCIONES 3/4" 

 4 TEE DE 3/4" 

 6 REDUCCIONES DE 3/4" 

 4 ADAPTADORES MACHO DE 3/4 

 5 ADAPTADORES HEMBRA DE 3/4 

 2 TERMINALES DE MANGUERA PLÁSTICOS DE 1/2" 

 5 METROS DE MANGUERA TRANSPARENTE 3/8" 

 1 JUEGO DE PITORRAS HEMBRA Y MACHO 

 PLANTA ELECTRICA CON GENERADOR A GASOLINA DE 

10,5 CON VOLTAJE 127/220 VOLTIOS CON ENCENDIDO 

ELÉCTRICO INCLUYENDO BATERIA DE 18 HP Y TANQUE 

PARA 26 LT. CONSUMO 3,5 LT GASOLINA/HORA, PESO 

120 KG. 75 DECIBELES RUIDO A 7 MTS. 

UN

1,00

                      -   

TOTAL

FORMULARIO No. 2 - OFERTA ECONOMICA

REPUBLICA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA



CONTRATACIÓN DIRECTA No. PC-2007-006



SUMINISTRO E INSTALCIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS, 

MUNICIPIO VILLARRICA - DEPARTAMENTO TOLIMA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

UN 1                 



-                   


MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores

MUNICIPIO DE VILLARRICA

REF:
Contratación Directa No ​​​___ de 2.00 _​_
Nosotros los suscritos: _____________________________ (nombre del proponente) de acuerdo con el Pliego de Condiciones, hacemos la siguiente propuesta para __________________________________ (objeto de la presente Contratación Directa) y en caso que nos sea aceptada por EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

El plazo estipulado para la misma es de:_____________ dias

Declaramos asimismo:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.

· Que conocemos la información general y demás documentos del Pliego de Condiciones de la presente Contratación Directa y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

· Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y de las condiciones que puedan afectar su ejecución.

· Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

· Que nos encontramos a paz y salvo por concepto del pago de aportes parafiscales o en su defecto que hemos suscrito un acuerdo de pago con ____________ (indicar la Entidad), el cual se encuentra vigente y al día, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. (Para certificar ésta circunstancia la presente Carta de Presentación debe ser suscrita por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley.). 

· Que no estamos reportados en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación, y no encontrarnos en situación de Deudores Morosos con el Estado, o en su defecto, haber suscrito acuerdo de pago vigente.

· Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente Contratación Directa ó en su defecto informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: __________________________________ (indicar el nombre de cada entidad).

· Que hemos recibido los siguientes adendos a los documentos de la presente Contratación Directa _____ (indicar el número y la fecha de cada uno, si lo hubo) y que aceptamos su contenido.

· Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las fianzas requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.

Atentamente,

Nombre del proponente
_______________________________________

Nombre del representante Legal
_______________________________________

C. C. No.
_____________________ de _______________

Matrícula Profesional No.
_______________________________________

No. del NIT [de la (s) firma (s)]
__________________________________ [anexar copia (s)]

Dirección de correo
_______________________________________

Dirección electrónica
_______________________________________

Telefax
_______________________________________

Ciudad
_______________________________________

__________________________________________________

(Firma del proponente o de su Representante Legal)

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO

Señores

MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

REFERENCIA:
Contratación Directa No. _______

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la Contratación Directa de la referencia cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1.
La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato.

2.
El Consorcio esta integrado por:





NOMBRE



PARTICIPACIÓN(%) (1)


_________________________
______________


_________________________
______________


_________________________
______________

(1)
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.

3.
El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.

4.
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.

5.
El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

6.
La sede del Consorcio es:

Dirección de correo
___________________________________________

Dirección electrónica

___________________________________________

Teléfono

___________________________________________

Telefax

___________________________________________

Ciudad


___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 200__.

______________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal

de cada uno de los integrantes)

______________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio)

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Señores

MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

REFERENCIA:
Contratación Directa No. _______

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en la Contratación Directa de la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1.
La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato.

2.
La Unión Temporal está integrada por:

NOMBRE
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN
COMPROMISO


DE PARTICIPACIÓN EN LA
(%) (2)


EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)

____________
____________________________
_______________

____________
____________________________
_______________

(1)
Discriminar en función de los ítem establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes.

(2)
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.

3.
La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.

4.
La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.

5.
El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

6.
La sede de la Unión Temporal es:

Dirección de correo
___________________________________________

Dirección electrónica
___________________________________________

Teléfono
___________________________________________

Telefax
___________________________________________

Ciudad
___________________________________________

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 200__.

______________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal

de cada uno de los integrantes)

______________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal

de la Unión Temporal)

_1237814748.xls
Hoja1

		REPUBLICA DE COLOMBIA
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		CONTRATACIÓN DIRECTA No. PC-2007-006

		SUMINISTRO E INSTALCIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS,

		PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

		MUNICIPIO VILLARRICA - DEPARTAMENTO TOLIMA

		FORMULARIO No. 1 - PRESUPUESTO OFICIAL

		ITEM		CAPITULO		UND		CANT		VR. UNIT		VR.TOTAL

		1.1		ELECTROBOMBA LINEA AUTOCEBANTE DE CAUDAL CON MOTOR CENTURY AMERICANO O BALDOR DE 3 HP A 230 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR DE 16 AMP SUCCIÓN POR DESCARGA 2		UN		1.00				- 0

		1.2		ELECTROBOMBA DE 1 HP CON MOTOR MONOFÁSICO A 110/220 VOLTIOS CARACOL PRESIÓN SUCCIÓN 1.1/2 POR DESCARGA 1.1/2 DE 10 AMP PARA MANEJO DE QUIMICOS		UN		1.00				- 0

		1.3		ARRANCADORES TERMOMAGNÉTICOS DE 12 A 18 AMP EN COFRE CON PULSADORES CON BIBINA Y CONTACTOR Y RELE METÁLICO		UN		3.00				- 0

		1.4		MOTOR DE 1/2 HP A 1800 RPM PARA CONECTAR A 110/220 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR CON EJE PERFORADO EN ACERO PARAREDUCCIÓN DE VELOCIDAD PARA TRABAJO PESADO CON REDUCTOR INCORPORADO		UN		1.00				- 0

		1.5		ACCESORIOS DE INTERCONEXIÓN HIDRAULICOS Y ELECTRICOS QUE INCLUYEN:		UN		1				- 0

				1 VÁLVULA DE PIE DE 2" EN BRONCE CON CANASTILLA PLÁSTICA

				1 VÁLVULA DE PIE DE 1.1/2

				1 MANOMETRO DE 0-100 PSI

				2 FLOTADORES DE MERCURIO SWIT DE NIVEL AUTOMATICO DE LAS BOMBAS

				6 METROS DE CABLE ENCAUCHETADO DE 2 x 12

				1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 2"

				1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 1.1/4"

				2 UNIVERSALES PVC DE 2"

				2 UNIVERSALES PVC DE 1 1/2"

				2 CODOS PVC DE 1 1/2"

				2 ADAPATADORES MACHO PVC DE 2"

				2 ADAPATADORES HEMBRA PVC DE 2"

				10 CODOS PVC 2"

				2 UNIONES PVC 2"

				4 REDUCCIONES 3/4"

				4 TEE DE 3/4"

				6 REDUCCIONES DE 3/4"

				4 ADAPTADORES MACHO DE 3/4

				5 ADAPTADORES HEMBRA DE 3/4

				2 TERMINALES DE MANGUERA PLÁSTICOS DE 1/2"

				5 METROS DE MANGUERA TRANSPARENTE 3/8"

				1 JUEGO DE PITORRAS HEMBRA Y MACHO

				PLANTA ELECTRICA CON GENERADOR A GASOLINA DE 10,5 CON VOLTAJE 127/220 VOLTIOS CON ENCENDIDO ELÉCTRICO INCLUYENDO BATERIA DE 18 HP Y TANQUE PARA 26 LT. CONSUMO 3,5 LT GASOLINA/HORA, PESO 120 KG. 75 DECIBELES RUIDO A 7 MTS.		UN		1.00				- 0

		TOTAL										30,995,200

												,
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		REPUBLICA DE COLOMBIA

		MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

		CONTRATACIÓN DIRECTA No. PC-2007-006

		SUMINISTRO E INSTALCIÓN EQUIPOS ELÉCTRICOS,

		PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

		MUNICIPIO VILLARRICA - DEPARTAMENTO TOLIMA

		FORMULARIO No. 2 - OFERTA ECONOMICA

		ITEM		CAPITULO		UND		CANT		VR. UNIT		VR.TOTAL

		1.1		ELECTROBOMBA LINEA AUTOCEBANTE DE CAUDAL CON MOTOR CENTURY AMERICANO O BALDOR DE 3 HP A 230 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR DE 16 AMP SUCCIÓN POR DESCARGA 2		UN		1.00				- 0

		1.2		ELECTROBOMBA DE 1 HP CON MOTOR MONOFÁSICO A 110/220 VOLTIOS CARACOL PRESIÓN SUCCIÓN 1.1/2 POR DESCARGA 1.1/2 DE 10 AMP PARA MANEJO DE QUIMICOS		UN		1.00				- 0

		1.3		ARRANCADORES TERMOMAGNÉTICOS DE 12 A 18 AMP EN COFRE CON PULSADORES CON BIBINA Y CONTACTOR Y RELE METÁLICO		UN		3.00				- 0

		1.4		MOTOR DE 1/2 HP A 1800 RPM PARA CONECTAR A 110/220 VOLTIOS MONOFÁSICO TRIFILAR CON EJE PERFORADO EN ACERO PARAREDUCCIÓN DE VELOCIDAD PARA TRABAJO PESADO CON REDUCTOR INCORPORADO		UN		1.00				- 0

		1.5		ACCESORIOS DE INTERCONEXIÓN HIDRAULICOS Y ELECTRICOS QUE INCLUYEN:		UN		1				- 0

				1 VÁLVULA DE PIE DE 2" EN BRONCE CON CANASTILLA PLÁSTICA

				1 VÁLVULA DE PIE DE 1.1/2

				1 MANOMETRO DE 0-100 PSI

				2 FLOTADORES DE MERCURIO SWIT DE NIVEL AUTOMATICO DE LAS BOMBAS

				6 METROS DE CABLE ENCAUCHETADO DE 2 x 12

				1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 2"

				1 CHEQUE DE RETENCIÓN DE 1.1/4"

				2 UNIVERSALES PVC DE 2"

				2 UNIVERSALES PVC DE 1 1/2"

				2 CODOS PVC DE 1 1/2"

				2 ADAPATADORES MACHO PVC DE 2"

				2 ADAPATADORES HEMBRA PVC DE 2"

				10 CODOS PVC 2"

				2 UNIONES PVC 2"

				4 REDUCCIONES 3/4"

				4 TEE DE 3/4"

				6 REDUCCIONES DE 3/4"

				4 ADAPTADORES MACHO DE 3/4

				5 ADAPTADORES HEMBRA DE 3/4

				2 TERMINALES DE MANGUERA PLÁSTICOS DE 1/2"

				5 METROS DE MANGUERA TRANSPARENTE 3/8"

				1 JUEGO DE PITORRAS HEMBRA Y MACHO

				PLANTA ELECTRICA CON GENERADOR A GASOLINA DE 10,5 CON VOLTAJE 127/220 VOLTIOS CON ENCENDIDO ELÉCTRICO INCLUYENDO BATERIA DE 18 HP Y TANQUE PARA 26 LT. CONSUMO 3,5 LT GASOLINA/HORA, PESO 120 KG. 75 DECIBELES RUIDO A 7 MTS.		UN		1.00				- 0

		TOTAL

												,






